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de Caracena (Soria). Examinado el referido Plan, este Ministerio 
considera que las obras en él incluídas han sido debidamente 
clasificadas en los grupos que determina el artículo 84 de la 
referida Ley, y que al propio tiempo dichas obras son ne
cesarias para que de la "concentración parcelaria se obtengan 
los ll1:áyores beneficios par'd la producción de la zona y para 
los agricultores afectados 

En su virtud, este MinisteriO se ha servido dispóher: 

Primero.-Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y 
Úbras de la zona de Fresno de Caracena (Soria), cuya con
centración parcelaria fué declarada de utilidad pública par 
Deéreto de 16 de marzo Ot' 1967. . 

Segundo.-De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 84 
de la Ley de ConcentraCIón Parcelaria, texto refundido de 
~.' .. de noviembre de 1962 se consideran como obras inherentes 
ónecesarias a la concentra.ción parcelaria las redes de caminos 
y la red de saneamiento incluidas en este Plan. 

Tercero.-La redacción de los proyecos y ejecución de las 
obras rnclutdas en este Plan serán de la competencia del 
Servicio Nacional de Conéentración Parcelaria y Ordenación 
Rural y se ajustarán a los siguientes plazos: 

Redes de caminos.-Fechas límites: Presentación de pro
yectos, 31 de diciembre de 1967; terminación de las obras, 
:n de marzo de 1969. 

Red de saneamiento.-Fechás límites: Presentación de pro
yectos, 31 de diciembre d~· 1967; terminación de las obras, 
31 de marzo de 1969 . 

Cuarto.-Por la Dirección del Servicio Nacional de Concen
tración Parcelacia y Orde.'lación Rural se dictarán las normas 
pertinélites para la mejor aplicación de cuanto se dispone en 
la presente Orden. 

Lo que comunico a VV n. para su conocimiento y efectos 
oportunos. 

Dios guarde a VV. Ir. muchos a.fios. 
Madrid, 18 de octubre de 1967. 

DIAZ-AMBRONA 

Ilmos. Sres. Subsecretario .de este Departamento y Dkector 
del Servicio Nacional de Concentración Parcela.tia y Orde
nación Rural. 

ORDEN de. 18 de octubre de 1967 por la que se 
aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y Obras 
de las zonas de concentración parcelaria de Ama
rita-Miñano, Mayor-Miñano, Menor-Retan a y Beto
laza-Ciriano (Alava). 

TImos. Sres.: Por Decreto de 2 de marzo de 1967 se décla
. ró de', utilidad pública la concentración parcelaria de las zonas 

de An~arita-Mifiarno. Mayor-Miñano, Menor-Retana y Betolaza-
Ciriano\ (Alava) . 

En cumplimiento de 10 dispuesto en la Ley de Concentra
cióñ Parctlaria, texto refundido de 8 de novielpbre de 1962, el 
Servicio l'l.acional de Concentración Parcelaria y Ordenación 
Rural ha redactado y somete a la aprobación de este Ministe-

. rio el Plan de Mejoras TeTritoriales y Obras de las zonas de 
A,niarita-Mifiano, Mayor-Mjfian~ Menor-Retana y Betolaza-Ci
riafio (Alava). Examinado el. rererido Plan, este Ministerio con
sidera que las obras en él incluídas han sido debidamente cla
sificadas en los grupoS que determina el artículo 84 de la re
ferida Ley, y que al propio tiempo, dichas obras son necesarias 

. para qUe de la concentraci<m parcelaria se obtengan los mayo
res beneficios para la producción de la zona y para los agri
cultores a.feétados. 

En su vi,rtud, este MinlSterio se ha servido disponer: 

Primero.-Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y 
Obras de las zonas de Amarita-Mifiano, Mayor-Miñano, Menor
Retana y Betolaza..Ciriano (Alava), cuya concentración par
celaria fué declarada de utilidad pública por Decreto de 2 de 
ma.rzo de 1967. 

Segundo.-De . acUerdo con 10 dispuesto en el artículo 84 
de la Ley de ConcentráciÓl'l Parcelaria; texto refundido de 
8 de noviembre de 1962, se consideran como obras inherentes 
o necesarias a la concentración parcelaria las redes de caminos 
y la red · de saneamiento incluidas en este Plan. 

Tetceró.--:-La redacción de lOS proyecos y ejecución de las 
obras inélUídas en el Plan serán de .la competencia del Ser
vicio Nacional de Concentra¡:ión Parcelaria y OI'denacióIi. RUral 
y Sé ajtista.rán a los siguientes plazos: 

Redes de caininos.~chas límites: . Presentación de 'Pro
yectos, 31 de . diciembre de 1967; terminación de las obras. 
1 de octubre de 1969. 

Réd de saneamiento.~Fechfl.S limites: Presentación de pro
yeCtos, 31 dé diciembre de 1961; terntifiáción dé las obras, 
1 de octubre de 1969. 

Guarto.-Por la Dirección del Servicio Nacional de Concen
tración Parcelaria y Ótdenación Rural se dictarán las normaS 
pertinentes para la mejor aplicación de cuanto se dispone en 
la presente Orden. 

Lo que comunico a VV n. para su cohocimiénto y eféctos 
oportunos. 

Dios guarde a VV. Ir muchos aftoso 
Madrid, 18 de octubre de 1967. 

DIAZ-AMBRONA 

Ilmos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Dkéétl:lt 
del Servicio Nacional de CGncentración Parcelaria y Qrde 
na:ción Rutal. 

ORDEN de 18 de . octubre de 1967 por la que se 
aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y Obras 
de la zona de concentrarJión parcelaria de Aberas
turi (Alava). 

Ilmos. Sres.: Por Decreto de 16 de marzo de 1967 se de
claró de utilidad . pÚblica la concéntración parcelaria de la 
zona de Aberasturi (Alava). . 

En. cumplimiento de 10 diSpuesto en la Ley de Concentra
ción Parcelaria, texto refundido de 8 de noviembre de 1962, 
el Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación 
Rural ha redactado y somete a la aprobación de este Ministerio 
el Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la . zona de 
Aberasturi (Alava). Examinado el referido Plan, este Ministerio 
consideTa que las obras en él incluidas han sido debidamente 
clarsificadas en los grupos que determina el articulo 84 de la 
referida Ley, y que al propio tiempo dichas obras son necesarias 
para que de la concentración parcelaria se . obtengan los ma
yores .beneficios para la producción de la zona y pa.ra los 
agriCUltores afectados.' 

En su virtud, este Ministerlo se ha servido diSponeT: 

iPrimero.-Se aprueba el Plan de Mejoca8 Terl'itoi'ialea y 
Obras de la zona de Aberasturi (AIava) , cuya concentración 
parcelaria fué declarada de utilidad pública por Deéreto de 
16 de marzo de 1967. 

Segundo.-De acuerdo con lo dispuesto en el ar'tlcwo 84 de 
la Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de 8 de 
noviembre de 1962, se consideran como obras inherentes o 
necesariars a la concentración parcelaria las redes de caminos 
y red de saneamiento, incluidas en este Plan. 

Tercero.-La redacción de los ¡Ji'oyectos y ejecución de las 
obras incluidas en el Plan serán de la competencia del Ser
vicio Nacional de Concentracián Parcelaria y Ordenación Ru
ral, y se ajustarán a los sigUientes plazos: 

Redes de caminos.-Fechas limites: Presentación de proyec
tos, 1 de mayo de 1968; terminación de lars obras, 31 de octubre 
de 1969. ' 

Red de saneamiento.-Fechas límItes: Presentación de pro
yectos, 1 de mayo de ·1968; terminación de las obras, 31 de oc
tubre de . 1969. 

Cuarto.-.Por la Dirección del Servicio N1Iclonal de Con
oentr.ación Parcelaria y ' ordenación Rural se dictarán lasnor'
mas per,tinentes para. la mejor aplicación de cuanto se dispone 
en la presente orden . 

Lo que comunico a VV IiI. para su conocimiento y efectes 
opoctunos. , 

Dios guarde a VV. n. muchos aftoso 
Mad·rid,. 18 de octubre de 1967. 

DIAZ-AMBRoNA 

Iltnos. Stes. Subsecretario de este Depart'llme<nto y DireóOO.r 
del SerVicio Nacional de Concenwación P~!a y Clñié
nación Rura1. 

ORDEN de 18 de octubre . de .1967 por la qUe se 
aprueba el Plan de Mejoras Territórialesy Obras 
de la zona de concentración parcelaria de Santa 
María de Ribarredonda (Burgos). 

lImos. Stes.: Poc Deéreto de 10 de noviembre de 19(j6 Sé 
declaró de utilidad pública la concentración parcelarla . de la 
zona de Santa María de Ribacredonda. (Butgós), de la co
macea de Ordenación Rural de La Enreba. 

En cUltlpllmiento de 10 dispuesto en ía Ley de Concentra.
ción Parcelaria, texto refundido de 8 de noviembre de 1962, 
el Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación 
Rural ha redactado y somete a la aprobación de este Ministerio . 
el Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la zona de 
Santa Maria de Ribarredonda (Burgos). Examinado el refe
rido Plan, este Ministerio considera que las obras en él incluides 
ha.n sido debidamente clasificadas en los gruPQS que determina 
el articulo 84 de la referida Ley, y que al propio tiempo di-


